
 
 
 
 
8 de marzo de 2022 
 
 
 
Señor 
Gabriel Castro González 
Superintendente 
Superintendencia del Mercado de Valores 
de la República Dominicana 
Ave. César Nicolás Pensón, núm. 66 
Sector Gazcue 
Ciudad. - 
 
Atención:  Olga Nivar 
                  Directora de Oferta Pública. 
 
Asunto:   Hecho Relevante sobre comparación de la tasa de Rentabilidad del Fondo de Inversión Cerrado Renta  
               Fija Capitalizable Popular. 
 
Distinguido señor Superintendente: 
 
En cumplimiento de la Sección I del Reglamento Interno Del Fondo, específicamente en su Artículo 27 y del 
artículo 98 del Reglamento de Sociedades Administradoras y los Fondos de Inversión, R-CNMV-2019-28-MV, 
modificada por la R-CNMV-2021-16-MV, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN 
POPULAR, S. A., Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, inscrita en el Registro del Mercado de 
Valores bajo el número SIVAF-007, tiene a bien informarle que, al mes de febrero de 2021, la rentabilidad del 
FONDO DE INVERSIÓN CERRADO RENTA FIJA CAPITALIZABLE POPULAR, inscrito en el Registro 
del Mercado de Valores bajo el número SIVFIC-005, fue de -23.5621%, siendo ésta inferior a la Tasa de Interés 
Pasiva Promedio Ponderada (TIPPP), la cual cerró el mes febrero de 2022 en 4.1709%. 
 
Sin otro particular por el momento, se despide, 
 
 
 
 
 
 
Patricia María Peña Bergés 
Ejecutiva Control Interno 
 
AC/MG/SN/TH/CP 
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